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SECRETARÍA – Al despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole 
que la parte actora cumplió con lo establecido en el artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, sin que el 
emplazado acudiera al Juzgado, por que solicita se nombre Curador Ad-Lítem al 
demandado referenciado. Sírvase proveer. 

IVAN JESUS ARAÚJO LIÑÁN 
Secretario 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintisiete (27), de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: DECLARATIVO – PERTENENCIA 
Demandante: JOSE DE DIOS - NEIRA PIMIENTA  
y OTROS 
Demandado: RAUL ARAMÉNDIZ OÑATE 
Rad. 200013103002 2019 00156 00 
Providencia: Auto Designa Curador Ad Litem 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, y en vista que el demandado, no ha 
comparecido al proceso, el Despacho procede a designar al Dr. ARGENIS 
MARQUEZ como Curador Ad - Litem para que lo represente. 
 
Comuníquese esta designación tal como lo dispone el artículo 49 del Código 
General del Proceso para que se notifique del auto admisorio de la demanda en 
forma legal. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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